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Señores: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA  
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS Y OTROS. 
Demandado: EMCOMUNITEL S.A.S. Y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
Radicación:  76-834-31-05-001-2022-00030-00 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
Respetado Doctor(a): 
 
FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 94.476.142 de Buga, domiciliado y residente en Tuluá, 
Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No. 263495 del C. S. de la 
J., en calidad de Representante Legal y apoderado judicial inscrito de la sociedad 
CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S., con NIT. 901.345.291 - 6, 
domiciliada en Tuluá, como consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Tuluá, sociedad que actúa en 
nombre y representación en materia judicial de la sociedad EMCOMUNITEL 
S.A.S., sociedad constituida por medio de documento privado del 15 de Febrero 
de 2012 registrada en la cámara de comercio de Tuluá, bajo el número 59 del libro 
IX, representada legalmente por el señor CARLOS JULIO URBANO ROSAS, 
mayor de edad y vecino de Tuluá (Valle del Cauca), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.349.575, Según poder que obra en el plenario, me permito por 
medio del presente escrito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de 
la referencia, basado en los siguientes:  
 
HECHOS 
 
1. Entre la empresa EMCOMUNITEL S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se 
suscribió la póliza No. 1145101020173 donde la segunda se comprometió a 
amparar el cumplimiento de la responsabilidad civil extracontractual derivada de la 
operación y el desarrollo del contrato suscrito entre EMCOMUNITEL S.A.S con la 
sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., para la vigencia. 
2. EMCOMUNITEL S.A.S., tuvo conocimiento de la demanda ordinaria laboral 
dirigida en su contra por parte del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS 
y otros, por la supuesta culpa patronal por parte de EMCOMUNITEL S.A.S. 
respecto del accidente laboral ocurrido al señor VICTOR HUGO MARQUEZ 
LONDOÑO, en la cual se solicita el reconocimiento y pago de indemnización por 
perjuicios. 
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3. De igual forma, la Compañía llamada en garantía debe hacer parte del proceso 
en virtud de la póliza mencionada, en la medida que, a través de la misma se 
garantiza el pago de la eventual responsabilidad civil extracontractual que a favor 
de terceros y en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., se pretende 
con el presente proceso le sean reconocidas. 
 
PETICIÓN 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 64 del C.G.P., llamo en garantía a la SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 
que se profieran las siguientes condenas: 
 
1. Que una vez resuelto los hechos de la demanda y en caso de una eventual 
condena en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., la aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., proceda con el pago de la condena en atención a 
la póliza suscrita con SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en virtud de la cual mi 
representada es beneficiaria. 
 
2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas 
sean ordenadas. 
 
3. solicito que SEGUROS DEL ESTADO S.A., aporte copia auténtica de la póliza 
de seguro adquirida. 
 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía 
en atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en 
atención a la póliza adquirida, proceda a amparar las eventuales condenas que en 
el presente evento puedan suscitarse en virtud de las pretensiones de la demanda 
interpuesta por parte de la señora del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ 
VANEGAS y otros. 
 
Por otro lado, es necesario que la SEGUROS DEL ESTADO S.A., ejerza su 
legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo en cuenta que la 
eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dicha aseguradora, sin 
cuya participación en el presente proceso podría configurarse una nulidad. 
 
Se debe precisar, que la Aseguradora está llamada a responder por las eventuales 
condenas que puedan llegar a ser impuestas a mi representada, sin que sea 
admisible cualquier tipo de exclusión frente a acreencias salarios, prestaciones 
sociales, indemnizaciones o cualquier tipo de acreencias laborales por cuanto 
dichas exclusiones deben estar expresamente señaladas en la caratula de la 
póliza de seguro. 
 
PRUEBAS 
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Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se 
tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 
1.1 Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, expedida por la 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. (responsabilidad civil extracontractual). 
2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 
ANEXOS 
 
1. Llamamiento en garantía y sus anexos. 
2. Demanda presentada por del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS y 
otros. 
3. Anexos de la demanda. 
4. Auto admisorio de la demanda. 
5. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. recibirá notificaciones en la 
carrera 7 N # 1 – 15 de la ciudad de Cali y correo electrónico 
juridico@segurosdelestado.com  
 
Mi poderdante, la sociedad EMCOMUNITEL S.A.S. recibirá notificaciones en la 
Calle 50 Nº 42 – 161 bodega 22, teléfono: 2249181 de Tuluá – Valle. 
cjurbanor@gmail.com, info@calerogonzalez.com  
 
El suscrito, las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina profesional de 
la carrera 27 No. 31 – 36, de Tuluá, Teléfono: 2248782, celular: 3103723726, 
correo electrónico: franciscocalero@gmail.com o gerencia@calerogonzalez.com  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
___________________________ 
Francisco Javier Calero Arango 
C. C. No. 94.476.142 de Buga 
T. P. No 263495 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
Calero & González Abogados S.A.S. 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:cjurbanor@gmail.com
mailto:info@calerogonzalez.com
mailto:franciscocalero@gmail.com
mailto:gerencia@calerogonzalez.com
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Señores: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA  
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS Y OTROS. 
Demandado: EMCOMUNITEL S.A.S. Y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
Radicación:  76-834-31-05-001-2022-00030-00 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
Respetado Doctor(a): 
 
FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 94.476.142 de Buga, domiciliado y residente en Tuluá, 
Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No. 263495 del C. S. de la 
J., en calidad de Representante Legal y apoderado judicial inscrito de la sociedad 
CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S., con NIT. 901.345.291 - 6, 
domiciliada en Tuluá, como consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Tuluá, sociedad que actúa en 
nombre y representación en materia judicial de la sociedad EMCOMUNITEL 
S.A.S., sociedad constituida por medio de documento privado del 15 de Febrero 
de 2012 registrada en la cámara de comercio de Tuluá, bajo el número 59 del libro 
IX, representada legalmente por el señor CARLOS JULIO URBANO ROSAS, 
mayor de edad y vecino de Tuluá (Valle del Cauca), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.349.575, Según poder que obra en el plenario, me permito por 
medio del presente escrito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de 
la referencia, basado en los siguientes:  
 
HECHOS 
 
1. Entre la empresa EMCOMUNITEL S.A.S. y SEGUROS CONFIANZA S.A., se 
suscribió la póliza No. Sp003116 donde la segunda se comprometió a amparar el 
cumplimiento de la responsabilidad civil extracontractual derivada de la operación 
y el desarrollo del contrato suscrito entre EMCOMUNITEL S.A.S con la sociedad 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., para la vigencia. 
2. EMCOMUNITEL S.A.S., tuvo conocimiento de la demanda ordinaria laboral 
dirigida en su contra por parte del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS 
y otros, por la supuesta culpa patronal por parte de EMCOMUNITEL S.A.S. 
respecto del accidente laboral ocurrido al señor VICTOR HUGO MARQUEZ 
LONDOÑO, en la cual se solicita el reconocimiento y pago de indemnización por 
perjuicios. 
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3. De igual forma, la Compañía llamada en garantía debe hacer parte del proceso 
en virtud de la póliza mencionada, en la medida que, a través de la misma se 
garantiza el pago de la eventual responsabilidad civil extracontractual que a favor 
de terceros y en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., se pretende 
con el presente proceso le sean reconocidas. 
 
PETICIÓN 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 64 del C.G.P., llamo en garantía a la SEGUROS CONFIANZA S.A., para 
que se profieran las siguientes condenas: 
 
1. Que una vez resuelto los hechos de la demanda y en caso de una eventual 
condena en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., la aseguradora 
SEGUROS CONFIANZA S.A., proceda con el pago de la condena en atención a la 
póliza suscrita con SEGUROS CONFIANZA S.A. y en virtud de la cual mi 
representada es beneficiaria. 
 
2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas 
sean ordenadas. 
 
3. solicito que SEGUROS CONFIANZA S.A., aporte copia auténtica de la póliza de 
seguro adquirida. 
 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía 
en atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en 
atención a la póliza adquirida, proceda a amparar las eventuales condenas que en 
el presente evento puedan suscitarse en virtud de las pretensiones de la demanda 
interpuesta por parte de la señora del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ 
VANEGAS y otros. 
 
Por otro lado, es necesario que la SEGUROS CONFIANZA S.A., ejerza su 
legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo en cuenta que la 
eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dicha aseguradora, sin 
cuya participación en el presente proceso podría configurarse una nulidad. 
 
Se debe precisar, que la Aseguradora está llamada a responder por las eventuales 
condenas que puedan llegar a ser impuestas a mi representada, sin que sea 
admisible cualquier tipo de exclusión frente a acreencias salarios, prestaciones 
sociales, indemnizaciones o cualquier tipo de acreencias laborales por cuanto 
dichas exclusiones deben estar expresamente señaladas en la caratula de la 
póliza de seguro. 
 
PRUEBAS 
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Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se 
tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 
1.1 Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, expedida por la 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (responsabilidad civil 
extracontractual). 
2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS CONFIANZA 
S.A. 
 
ANEXOS 
 
1. Llamamiento en garantía y sus anexos. 
2. Demanda presentada por del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS y 
otros. 
3. Anexos de la demanda. 
4. Auto admisorio de la demanda. 
5. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La aseguradora SEGUROS CONFIANZA S.A. recibirá notificaciones en la calle 82 
N # 11 – 37 piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Mi poderdante, la sociedad EMCOMUNITEL S.A.S. recibirá notificaciones en la 
Calle 50 Nº 42 – 161 bodega 22, teléfono: 2249181 de Tuluá – Valle. 
cjurbanor@gmail.com, info@calerogonzalez.com  
 
El suscrito, las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina profesional de 
la carrera 27 No. 31 – 36, de Tuluá, Teléfono: 2248782, celular: 3103723726, 
correo electrónico: franciscocalero@gmail.com o gerencia@calerogonzalez.com  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
___________________________ 
Francisco Javier Calero Arango 
C. C. No. 94.476.142 de Buga 
T. P. No 263495 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
Calero & González Abogados S.A.S. 

mailto:cjurbanor@gmail.com
mailto:info@calerogonzalez.com
mailto:franciscocalero@gmail.com
mailto:gerencia@calerogonzalez.com


   

www.calerogonzalez.com 

Calero & González Abogados S.A.S. 
NIT. 901.345.291 – 6 

Carrera 27 No. 31 – 36 Tuluá (V), Colombia 
 Tel. 2248782 Cel. 3103723726 

info@calerogonzalez.com 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA  
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS Y OTROS. 
Demandado: EMCOMUNITEL S.A.S. Y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
Radicación:  76-834-31-05-001-2022-00030-00 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
Respetado Doctor(a): 
 
FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 94.476.142 de Buga, domiciliado y residente en Tuluá, 
Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No. 263495 del C. S. de la 
J., en calidad de Representante Legal y apoderado judicial inscrito de la sociedad 
CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S., con NIT. 901.345.291 - 6, 
domiciliada en Tuluá, como consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Tuluá, sociedad que actúa en 
nombre y representación en materia judicial de la sociedad EMCOMUNITEL 
S.A.S., sociedad constituida por medio de documento privado del 15 de Febrero 
de 2012 registrada en la cámara de comercio de Tuluá, bajo el número 59 del libro 
IX, representada legalmente por el señor CARLOS JULIO URBANO ROSAS, 
mayor de edad y vecino de Tuluá (Valle del Cauca), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.349.575, Según poder que obra en el plenario, me permito por 
medio del presente escrito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de 
la referencia, basado en los siguientes:  
 
HECHOS 
 
1. Entre la empresa EMCOMUNITEL S.A.S. y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., se suscribió la póliza No. 0939066-7 donde la segunda se 
comprometió a amparar el cumplimiento de la responsabilidad civil 
extracontractual derivada de la operación y el desarrollo del contrato suscrito entre 
EMCOMUNITEL S.A.S con la sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP. BIC., para la vigencia. 
2. EMCOMUNITEL S.A.S., tuvo conocimiento de la demanda ordinaria laboral 
dirigida en su contra por parte del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS 
y otros, por la supuesta culpa patronal por parte de EMCOMUNITEL S.A.S. 
respecto del accidente laboral ocurrido al señor VICTOR HUGO MARQUEZ 
LONDOÑO, en la cual se solicita el reconocimiento y pago de indemnización por 
perjuicios. 
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3. De igual forma, la Compañía llamada en garantía debe hacer parte del proceso 
en virtud de la póliza mencionada, en la medida que, a través de la misma se 
garantiza el pago de la eventual responsabilidad civil extracontractual que a favor 
de terceros y en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., se pretende 
con el presente proceso le sean reconocidas. 
 
PETICIÓN 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 64 del C.G.P., llamo en garantía a la SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., para que se profieran las siguientes condenas: 
 
1. Que una vez resuelto los hechos de la demanda y en caso de una eventual 
condena en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., la aseguradora 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., proceda con el pago de la 
condena en atención a la póliza suscrita con SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. y en virtud de la cual mi representada es beneficiaria. 
 
2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas 
sean ordenadas. 
 
3. solicito que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., aporte copia 
auténtica de la póliza de seguro adquirida. 
 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía 
en atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en 
atención a la póliza adquirida, proceda a amparar las eventuales condenas que en 
el presente evento puedan suscitarse en virtud de las pretensiones de la demanda 
interpuesta por parte de la señora del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ 
VANEGAS y otros. 
 
Por otro lado, es necesario que la SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., ejerza su legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo 
en cuenta que la eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dicha 
aseguradora, sin cuya participación en el presente proceso podría configurarse 
una nulidad. 
 
Se debe precisar, que la Aseguradora está llamada a responder por las eventuales 
condenas que puedan llegar a ser impuestas a mi representada, sin que sea 
admisible cualquier tipo de exclusión frente a acreencias salarios, prestaciones 
sociales, indemnizaciones o cualquier tipo de acreencias laborales por cuanto 
dichas exclusiones deben estar expresamente señaladas en la caratula de la 
póliza de seguro. 
 



   

www.calerogonzalez.com 

Calero & González Abogados S.A.S. 
NIT. 901.345.291 – 6 

Carrera 27 No. 31 – 36 Tuluá (V), Colombia 
 Tel. 2248782 Cel. 3103723726 

info@calerogonzalez.com 

PRUEBAS 
 
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se 
tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 
1.1 Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, expedida por la 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (responsabilidad civil 
extracontractual). 
2. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 
 
ANEXOS 
 
1. Llamamiento en garantía y sus anexos. 
2. Demanda presentada por del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS y 
otros. 
3. Anexos de la demanda. 
4. Auto admisorio de la demanda. 
5. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. recibirá 
notificaciones en la calle 64 N # 5B – 146 local 50 de la ciudad de  
 
Mi poderdante, la sociedad EMCOMUNITEL S.A.S. recibirá notificaciones en la 
Calle 50 Nº 42 – 161 bodega 22, teléfono: 2249181 de Tuluá – Valle. 
cjurbanor@gmail.com, info@calerogonzalez.com  
 
El suscrito, las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina profesional de 
la carrera 27 No. 31 – 36, de Tuluá, Teléfono: 2248782, celular: 3103723726, 
correo electrónico: franciscocalero@gmail.com o gerencia@calerogonzalez.com  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
___________________________ 
Francisco Javier Calero Arango 
C. C. No. 94.476.142 de Buga 
T. P. No 263495 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
Calero & González Abogados S.A.S. 

mailto:cjurbanor@gmail.com
mailto:info@calerogonzalez.com
mailto:franciscocalero@gmail.com
mailto:gerencia@calerogonzalez.com
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Señores: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA  
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS Y OTROS. 
Demandado: EMCOMUNITEL S.A.S. Y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
Radicación:  76-834-31-05-001-2022-00030-00 
Asunto:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
Respetado Doctor(a): 
 
FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 94.476.142 de Buga, domiciliado y residente en Tuluá, 
Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No. 263495 del C. S. de la 
J., en calidad de Representante Legal y apoderado judicial inscrito de la sociedad 
CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S., con NIT. 901.345.291 - 6, 
domiciliada en Tuluá, como consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Tuluá, sociedad que actúa en 
nombre y representación en materia judicial de la sociedad EMCOMUNITEL 
S.A.S., sociedad constituida por medio de documento privado del 15 de Febrero 
de 2012 registrada en la cámara de comercio de Tuluá, bajo el número 59 del libro 
IX, representada legalmente por el señor CARLOS JULIO URBANO ROSAS, 
mayor de edad y vecino de Tuluá (Valle del Cauca), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.349.575, Según poder que obra en el plenario, me permito por 
medio del presente escrito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de 
la referencia, basado en los siguientes:  
 
HECHOS 
 
1. Entre la empresa COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. y 
MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., se suscribió la póliza No. 
2202215001174 donde la segunda se comprometió a amparar el cumplimiento de 
la responsabilidad civil extracontractual derivada de la operación y el desarrollo del 
contrato suscrito entre EMCOMUNITEL S.A.S con la sociedad COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., para la vigencia. 
2. EMCOMUNITEL S.A.S., tuvo conocimiento de la demanda ordinaria laboral 
dirigida en su contra por parte del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS 
y otros, por la supuesta culpa patronal por parte de EMCOMUNITEL S.A.S. 
respecto del accidente laboral ocurrido al señor VICTOR HUGO MARQUEZ 
LONDOÑO, en la cual se solicita el reconocimiento y pago de indemnización por 
perjuicios. 
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3. De igual forma, la Compañía llamada en garantía debe hacer parte del proceso 
en virtud de la póliza mencionada, en la medida que, a través de la misma se 
garantiza el pago de la eventual responsabilidad civil extracontractual que a favor 
de terceros y en contra de mi representada EMCOMUNITEL S.A.S., se pretende 
con el presente proceso le sean reconocidas. 
 
PETICIÓN 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 64 del C.G.P., llamo en garantía a la MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA 
S.A., para que se profieran las siguientes condenas: 
 
1. Que una vez resuelto los hechos de la demanda y en caso de una eventual 
condena en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., la 
aseguradora MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., proceda con el pago de la 
condena en atención a la póliza suscrita con MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA 
S.A. y en virtud de la cual mi representada es beneficiaria. 
 
2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas 
sean ordenadas. 
 
3. solicito que MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., aporte copia auténtica 
de la póliza de seguro adquirida. 
 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía 
en atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en 
atención a la póliza adquirida, proceda a amparar las eventuales condenas que en 
el presente evento puedan suscitarse en virtud de las pretensiones de la demanda 
interpuesta por parte de la señora del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ 
VANEGAS y otros. 
 
Por otro lado, es necesario que la MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., 
ejerza su legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo en 
cuenta que la eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dicha 
aseguradora, sin cuya participación en el presente proceso podría configurarse 
una nulidad. 
 
Se debe precisar, que la Aseguradora está llamada a responder por las eventuales 
condenas que puedan llegar a ser impuestas a mi representada, sin que sea 
admisible cualquier tipo de exclusión frente a acreencias salarios, prestaciones 
sociales, indemnizaciones o cualquier tipo de acreencias laborales por cuanto 
dichas exclusiones deben estar expresamente señaladas en la caratula de la 
póliza de seguro. 
 



   

www.calerogonzalez.com 

Calero & González Abogados S.A.S. 
NIT. 901.345.291 – 6 

Carrera 27 No. 31 – 36 Tuluá (V), Colombia 
 Tel. 2248782 Cel. 3103723726 

info@calerogonzalez.com 

PRUEBAS 
 
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se 
tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 
1.1 Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, expedida por la 
MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. (responsabilidad civil extracontractual). 
2. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A. 
 
ANEXOS 
 
1. Llamamiento en garantía y sus anexos. 
2. Demanda presentada por del señor JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS y 
otros. 
3. Anexos de la demanda. 
4. Auto admisorio de la demanda. 
5. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La aseguradora MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. recibirá notificaciones 
en la carrera 11 # 90 – 20 de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Mi poderdante, la sociedad EMCOMUNITEL S.A.S. recibirá notificaciones en la 
Calle 50 Nº 42 – 161 bodega 22, teléfono: 2249181 de Tuluá – Valle. 
cjurbanor@gmail.com, info@calerogonzalez.com  
 
El suscrito, las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina profesional de 
la carrera 27 No. 31 – 36, de Tuluá, Teléfono: 2248782, celular: 3103723726, 
correo electrónico: franciscocalero@gmail.com o gerencia@calerogonzalez.com  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
___________________________ 
Francisco Javier Calero Arango 
C. C. No. 94.476.142 de Buga 
T. P. No 263495 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
Calero & González Abogados S.A.S. 
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